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· Dirección General de Gestión Comercial 

C. LUCERO MARTÍNEZ MlllÁN 
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PRESENTE 
. . · Asunto: Licencia Ambiental Única 

- Bit.ácora: 09/LUA0732/0l/17 

En atención a la .solicitud ingr:esada a esta· Agencia Nqcional: de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambie~t~ del Sector Hidrocarburos;~-éh ·lo: sucesivo la AGENCIA. el día 16 
de en~ro-:2017 y; turnadá para su atención ;:1 la Di·r.~cc_lón Gen~ral de; Gestión .Com~rcial. 
adscrit·ª a: la Unidad de Gestión',. Supervisión. InspecCión y Vigilancia Comercial, por medio del 
cual en sú carácter de propietari_a del establecimiento El,. CRUCERO DE ZACA TlÁN S.A. DE 
C.V., E~TActÓN D~ SERViCIO. ll3SZ, con t~bicadón en ·CAllE .MIRADOR No. 1, 
LOCAUÓAD DE SAN FAANCIS'co· OCOTLÁN, MUNICiPIO DE CORONANGO; ESTADO 
DE PUEBLA, CÓDIGO POSTAl 72680. en lb . sucesivo, 'el -REGULAba. tramita Licencia 
Ambiental Única (LÁU). Una vez evalwada la info.rr.nác,fóri- pr~-~ent~a?: y. 

. . . ·:- :} . ..., . ·. . . 

·'· 
· -. CONSIDE-·RAN-00 : 

·l. Qoe esta Direcció-n ·General €le Gestión · Comercial: es c-ompetente para revisar, evaluar y 
resofver sobre la Licenda Mnbiental Única s,olicitada~·por el REGULADO, .de conformidad 
con lo ·dispuesto en' lo~ - artk;ulos 4 frai:clóf! XxVH y _3.7, .fracción XVII.I del Reglamento 
Interior de la Agencia Na~ien~) de Seguridad lndu~riafy di Protección al-Medio Ambiente 
del S~ctor Hidrocarburos~· · · · · · · 

11. Que el día 16-de enero 2 0-17. se recibió en lá -AGENCIA; l<r'~·oJidt0d de Licencia Ambiental 
Única para el establ·~(~m·i~nto_~t: c;RUE;ERODEZACAT~ÁN S.A. DE C.V .. misma que fue 
registrada con núméfó d_e.'bitát-or.a 09ilUAÓ732/Q.Í/ii : · · 

1 1 • •• • • • •• • •• • •• # • 

111. Que el día 13 de septiembre de 2017 se· re~ibió en oficialía de partes de la AGENCIA 
información complementaria para la evaluación de la solicitud de Licencia Ambiental Única 

. r:-.~· 
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con número de bitácora 09/LUA0732/01/17, mediante escrito de fecha 11 de 
septiembre de 2017. mismo que fue registrado con folio 056395/09/17. 

· IV. Que el día 13 de septiembre de 2ói 7 se n~cibiÓ en oficialía de partes de la AGENCIA 
información complementaria para· la evailiacióilde la solici~udde Licencia Ambiental Única 
con número de bitácora 09/LUA0732/Ól/17, mediante escrito de fecha 11 de 
septiembre de 2017. mismo que fue regi:St[ado con folio 055985/09/17. 

V. Que el REGULADO cumple con los requisitos :necesarios para el trámite de LICENCIA 
AMBlEN~ AL ÚNICA; mismos que ·pre!ientó dentro dé la solicitud registrada con bitácora 
09/LUA0732/0l/17, as[. como la Información .complementaria referida en los 
CONSIDERANDO 111 y IV del presente: ·. . , . ,1 . 

• • :. J • ¡.J _ . . . , · . . : . . • ; 1 • l. , . , 
Por lo tanto . . con fundamento en los .art1culos ·:).,, 3 fracqon . ~l. 4. 5 fracGon XVIII y 7 fracc1on 11 
de la Ley' de la Agencia Nacional de ·segwidad lndustrh:il y de Protección al Mediu· Ambiente 
del Sector Hidroéarburos; no y 111 Bis· de la Ley ·.qeneral del . Equilibrio Ecológrco· y la 
Protección al Ambiente; 4 fracción' XXVII y 3 7 fra:ctióri· XVIII dél Reglamento lnterLor de la 
Agenda Nacional de Seguridªd Industrial .Y de Pf.oi,écción .al Medio Ambiente del. Se.ctor 
Hidrocarburos; 6, 16, 17 BIS apartado A) fracCión Vldel Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio EcolÓgico y la· Protección al Ambiente en mate;ria de Prevem;:ión y Control de la 
Contaminación de la A~mósfera; aden'l'á;s~ del · Acuerdo por- el . que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones al-diverso qUe establece los procedfr:niehtos para obtener la licencia 
ambiental única; mediiimte un trámite iJiiiCo, así comó la actualización de la información de 
emisiones inedianteuna céduladeop,i::ra,ción anuai, pub1Íca:doel11 de-abril de199ia~ícomo 
las de m á~ disposiciones que restJiten apli(,:ables,.esta cilrec;:ción General de Gestión CqJ11ercial, 

: . -·· ~·. . . . 

. RE S VE ·L V E. - .· - . 

PRIMERO.:. l:~ner por cumplidos· lo~: requi~i_to$· técnkos ·y -l€gales presentados por el 
REGULADO p~ra tramitar y ob~~ner l:a licencia Ambieñ~l Única. 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULAD() la 

UCENCIAAMBIENT.AL ÚNICANo LAU--AS~A/2339T2017 
- . . .• . ·' . :. 1 . .· 1 

La pre5e¡;¡te Licencia Arnbientafúnica qu~da sujeta ~1 cull)plírniento de '1las siguientes 
. . . · . • • l d 

. ' . ' 

CONDICIONANTES 
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l. La Licencia ~mpara el f~.mcionamiento y la operación del establecimiento denominado 
establecimiento El CRUC,ERO DE ZACATLÁN S.A. DE C.V/'.~ ESTACIÓN.BE·SERVICIO 
12357, con1 ubicación en Calle Mirador No. 1-, Localidad de San Francisco Ocotlán. 
Municipio de Coronango, Estado de Puebla,' Código Postal 72680, que tiene como 
actividad la venta final al públi~o en -general en:.territori<;> nacional de gasolina y diésel, 
con una capacidad de suministro anual de 1 859 934-litrosde gasolina Magna, 545 121 
litros de gasolin~fPremium y 6 910 099 litrcis de diésel. El establecimiento cuenta para 
su operación con las instalaciones descritas en ia Tabl'a-l del presente . 

. Tabla i ,. lnstaléi:ciones qu-e forman parte ·d~lestablecimiento 
~~ 

. Un tanque P?-r.a, .a.!mªSE~.Il_a.r gªsglina ~agna. _ , . : .. _J _Q_Q_ 9.90 . _ 
U_n t~n._q_u~ P.a.faª!l!lª~-~f!a,r. _gfl~qtina P..r~J:TliUIT) + . : .. 8_9-P.OD- . __ ; · ... .. ·ti~f<?S 
t)f1 ~-a.ngu(: paJa ª'!.1:!ª-<;~!.'l!:lr. ql~~~l . ... .. ... ··- - --~- - -.J)_Q _ 090 .. .Jlt.~9..S. __ .. . 

. Dispensarios · · · ' .. :. _ 5 . ____ . . _ .. .. . 
_ · P!stolas. de despach8- . _. . .. .. __ _ ____ __ ... ; , .. .. _. : _1 ~ __ ... _ Pistolas 

PlaDt~_qe emerg~11c~a. . .. .. _:_.. .80 __ . _ - ~_w __ · 
. . . 

11. La presente Licenc.ia Ambient¡:¡t Ú~ica s.e.exprde p~x única-vez en-tanto el establecimiento 
ño cambie de ublcació_n 0 de actívidad, según le fue autorizada. Si es· este el caso Ci.leberá 
solicitar una· nueva Uc:encia. Si· exíste camb-io d~ razón social, . aumento en- la 

. capacidad de almacenamiento, Gambios de pro·ces9; ampJiaoiÓn de instalaciones 
·. o ·la. generaCión de .. n,uevos residuos peligrosos." deberá pre-sentar la solicitud de 
. actúalización á las condicionante's respectiva's. · 1' ' · , 

1 ·~ ¡ '• . ·. 

111. La Utencia 1es intransfér.ible ·a otros establecimientos y se otorga:.-sin perjuicio de las 
•. ... 1 . 1 • • ' • • • 

autorizaciones, permisos _y registr:os que deban obtene_rse de esta U. otr¡:¡ autoridad 
cof.h~erente . · 

IV. El REGULADO, hasta en ·tanto no s~ ~ern'!t:an lineamie·ntos, -directrices. ·.-c:riterios u otras 
disposici(,mes administrat ivas de c_aráct~r genera,! por parte de ·esta AGENCIA, deberá 
remitir a la S-enetaría.de Medio Arilbiente~y Recursos Naturales su Cédula de Operación 
Anual en los~tér.mirios vigentes estabiecidos: a partir deL~ño. 201:8. 

V. Asimismo, el REGUlADO deheráesti~ar, y repoctar'eh.' la Cédula de Operación anual / 
correspondiente, conforme a lb es.tab.lécido erf el Artfcl.ilo 20 del Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protecdó.n al Amóiente en materia de Registro de 
Emisiones y Transferencia de Contaminantes, las emisiones de los contaminantes a la 

/ $ 
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atmósfera. hidrocarburos totales, benceno, tolueno, xileno y hexano, derivadas de la 
operación de los tanques de almacenamiento y los dispensarios de gasolinas, así 
como los contaminantes criterio pr.ov.enieAtes de la planta de emergencia 

. 1 
VI. El JlEGUlft,.DO d~b.erá cumplir con lo establecido en, los artículqs 13 fracción 11 y 1 7 

fracciones 1, 11, VI, VIl, VIII y IX dél Reglamento dé la Ley' Gener<¡JJdel Equilibrio Ecológico y 
la P.rotección éi.LAmbiente en materia de Prevención y ~ontrol de la Contaminación de la 
Atmósfera y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes que les sean aplicables. 

• ' • '· • • • 1 ~ l 

VIL El REGULADO deberá dar cumplimiento al Artículo -109 bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y a los.Ar1;rmlos .. 9 y 18 de su Reglamento 
en materia de Registro de Emisiones y T ránsferenda: de Contaminantes. cuarido existan 
emisiones o transferencias de contaminantes. y sustánc;ia~ ·que se encuentren .listadas y 
que cumplen el umbral de reporte estableddo en ~a Not(lia Oficial Mexicana NOM-16 5-
SEMARNA T-2 O 13. la cual establece ia lista .. de · sUstancias sujetas a. reporté para el 
registro de emisiones.. y transferer:~ciade .contaminantes; 'en este mismo orden de ideas. 
se deberán reportar las emisio'nes fugitivas corr.espó0dientgs~ . ' 

VIII. El REGULADÓ deberá ajustars:e:de manera perrt1ane.nt~ y en lo que correspOnda a los 
términos, condiCionantes y/o re.c\}men9aciones asentadas ~n la Resolución de Impacto 
Ambienta.! con Ofitio.No.SD.R.SO.t /098/2013, .otorga_da por la Secretaría de Desarrollo 
Rural, Sustéritabilidady Ordenamiento Territorial d~l:_Gobi~rno del Estado de Puebla; de 
fecha 28 de noviembre de 2013, á fav'or del R~GULAPO: . · 

IX. El REGULADO.; en casn dé·parós programadas· p~r mafiténfmiento de la instalac;:ión que 
impliquen desfogues a· emisiones a la . atmósfera, . de,b~rá dar a'l¡iso pOr escrito ·é;l esta 
AGENCIA por lo menos co~ lQ día? hábiles de anticipacrón ir.1forr¡nando las medidas de 
seguridad que seJiáñ : ifppl~m~ntadás para evit-~r:ri.esgor0peracio~.ales y ambier1tales. En 
el ca:so de. paros . :no prograrnadqs· _·o · d.eriv~d.os de situadones de emer;gencia, el 
REGULADQ deberá dar \3.\'ÍSO dé manera inmediata a las·:aependencias_ de Protección 
Civil corre.5_p()ndie.nte, así ·como. aviso a esta AGE.Np~ a travé,s ·cte . .los mecanismos 
establecidos para dicho fin. · 

X. Para el caso. de. paros progra~é;ldqs por m¡:¡.ntenitnien'to, ·el REGULADO · deberá 
implementar las mejores práé:ticas. para minimiZar'· l~s ~miSiones de contaminantes a la 
atmósfera, hasta en tanto !10 S~ . emitc;lrl . line.aniÍentÓS, . directrices, criterios U otras 
disposiciones administrativas de caráCter general por parte de esta AGENCIA 

Página 4 de 6 

A•.1 . S rJe Mayo, No. 290. Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11210, Ciudad de México. 
Tel: (55 ) 9l26 0100 - www.asea.gob.mx 

L<J 1\ gencia N<Jcional de Seguridad lndustnal y de P:·otccción al •'Jledio Ambiente del Sector Hidroc<Jrburcs también utiliza el 

¡1 



SECRH t\RIA DE 1 . o ~'~~u~ M.EDJO AM BI ENTE 
Y RECURSOS N,\TURA LES ENERGiA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/14446/2017 
Ciudad de México, a 2 7 de octubre de 2017 

"1017. Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

XI. El REGULADO deberá realizar acciones de mantenimiento periódico a los equipos 
indicados en la Tabla 1 de la presente. mismas que deberán registrarse en una bitácora 
de operación que será susceptible a ser verificada por esta AGENCIA. 

XII. El REGULADO deberá ·participar en los planes de cont,ingencia que instrumenten las 
autoridades ambientales locale·s. con ·el fin de controlar la contaminación que se presente 
por condiciones meteorológicas desfavorables o emisiones extraordinarias no 
controladas. 

1' 1 

XIII. El REGULAqo deberá llevar una bitácora de operación. manienimiento y de supervisión 
o monitore.d, de su sistema contra incendios .y de detección de incendios. en la que se 
incluyan equipos, líneas. dispositivos e instrumentos de control, para verificar la 
integralidad de sus elementos, la cual será susceptible a ~er verificada pór esta AGENCIA. 

XIV. El REGULADO deberá garantizar el cumplimiento de lo establecido en el artículo 34 Bis 
·del Reglamento de la Ley General para ta Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 
así como en la NOM-161-SEMARNAT-2011, c¡ue establece los criterios para clasificar 
a los Residuos de Manejo Especjal y determinar cuáles están sujetos ~ Planes de 

·Manejo; el listado de los mismos. el procedimiento para la inclusión o exclusión a dicho 
listado; así como los elementos, y procedimientos para la formulación de los planes de 
manejo. 

XV. El REGULADO deberá garantizar que el manejo dentro y fuera de sus instalaciones de 
_los residuos peligrosos: lodos aceitosos (0.0032 ton/~ño), e·nvases vacíos de aceite 
(0.0072 ton/año), estopa contaminada con . aceite (0.001 ton/aijo) y pilas 
alcalinas (0.001 ton/año), que genera ctu:nplen con lo establecido en los Artículos 151, 
151 Bis. 152, i.s~ _Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, a los Artíc:ulos aplicables de la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integrar de los Residuos, su Regl_amento y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes 
aplicables en la materia: 

XVI. El REGULA90, deberá garantizar el cumplimiento del artículo 35 dél Reglamento de la 
Ley General;para la Pliev'elilción y Gestión l~egral de los Re5i'duos, en el cuaf se establece 
el procedim,iento para .la 'identificación de lo? residuos· peligr-osos. así como de los 
artículos 4 3 y 4 S de1 Reglamento de la Ley G~neral para la Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos, en el caso de que ei ·REGULAOO genere nuevos residuos que por sus 
características sean considerados peligrosos. según la NOM-052-SEMARNAT-2005, / 
deberá actualizar su Licencia. /P. · 
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XVII. El REGUL~DO deberá cumplir con lo establecido ' en los Artículos 83 y 84 del 
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 
respecto el almacenamiento. de l_os residuos- peligrosos generados dentro de su 
establecimiento. 

XVIII. El REGULADO en la operación y funcionamiento· de su establecimiento y sin menoscabo 
a lo aquí fijado,_ deberá sujetarse a tod~s Jp,s. disposiciones. señaladas en la Ley General 
del Equilibrio ~cológico y la Protección al A.mbiente y los Regi9,mentos que de ella se 
derivan, así como en las Norm·as OfiCiales Mexicanas · y otros instrumentos jurídicos 
aplicables a las activ.idades del mismo. 

XIX. El incumplimiento de _las condiCionantes fijadas en esta ~icencia, la Ley· General del 
Equilibrio. Ecológico y la Protección ál Ambiente, la Ley G~neral para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos y los Regl'amentos que de enas se derivan, así como en 
las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrümentos jurídk:os vigentes que sean 
aplicables a la operación y funcior:~amiento del· establecimiento, así. como la presentación 
de quejas en forma justificada y r;eiterada·-:6 la ocurrencia de eventos que pongan · en 
peligro la vida humana ·o que ocasionen daños al . medio ambiente y a los bienes 
particulares o nacionates, po'drá 'ser sancionapo, por parte ,tle la AGENCIA, de 
C:oñfo.rmid:3.d con• ras disposicion~s aplicables. ,1, 

TERCE~P-- Notifi~ar a la ·c. lUCE~O · MARTÍN~Z . MllLÁN, eri representación del 
establecimiento El CRUCERO DE ZACA'tlÁN, ·S.A. - o~· f..V .. , el presente acuerdq de 
conformidad con el artículo 3 S de la .Ley Federal dé Procedímiento Administrativo. • 

lng. Carlos Salvador de Reguiés Ruiz-Ful)_es.,-_Óir~cior Ej~cutivo de l.a. ASEA 
Biól Ulises Cardona Torres.- Jefe de Unid<!dde Gestió~ induwi?l 

BITÁCORA: 09/LUA0732/0l/l7 
FOLIO: 056395// 09/17 

' 1 

/ }'9· 
VASG 
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